
Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social Núm. 5.804

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a efectos lega-
les, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado
paradero, de comunicarles la resolución de los recursos de alzada interpuestos
contra la elevación a definitivas de las actas de liquidación levantadas contra el
sujeto responsable que se cita en anexo.

Se advierte que la resolución del recurso de alzada agota la vía administra-
tiva, pudiendo interponer en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la circunscripción donde
tenga su sede el órgano que dictó el acto originario impugnado, conforme al
artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1 primera y el 46.1, de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Con independencia del recurso citado al que tiene derecho, la Tesorería
General de la Seguridad Social proseguirá la vía de apremio para la exacción
de los importes debidos, salvo que el procedimiento se hubiese suspendido por
haber garantizado la deuda mediante aval o consignación, en cuyo caso debe-
rán ingresar el importe de la misma en el plazo de quince días siguientes a la
notificación de la presente resolución, y, de no ser así, se iniciará la vía ejecu-
tiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.2 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio).

Zaragoza a 11 de mayo de 2012. — La jefa de la Unidad Especializada de
Seguridad Social, Esther Grafiada Fernández.

ANEXO
Sujeto responsable que se cita

Número de acta: 502008008020765; I502008000066361.
Nombre sujeto responsable: Oposición & Empleo S.L.
Domicilio: Coso, núms. 67-75, 1.º, oficinas A-B, 50001 Zaragoza.
NIF/DNI: B-50.937.762.
Importe: 43.543,88 euros; 2.128,60 euros.

Núm. 5.805
Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a efectos lega-

les, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado
paradero, de comunicarle la resolución de los recursos de alzada interpuestos
contra la resolución del acta de infracción levantada al sujeto responsable que
se cita en anexo.

El importe de la sanción puede hacerse efectivo por los medios legalmente
establecidos. Se advierte que la resolución del recurso de alzada agota la vía
administrativa, pudiendo interponerse en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente a la cir-
cunscripción donde tenga su sede el órgano que dictó el acto originario impug-
nado, conforme al artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1 primera y el
46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Zaragoza, 11 de mayo de 2012. — El jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Jorge Serraller Manzorro.

ANEXO
Sujeto responsable que se cita

Número de acta: I502011000120252.
Nombre del sujeto responsable: Santa Isabel Díez, S. Civil.
Domicilio: Santa Isabel, 10, 50003 Zaragoza.
Importe: 626 euros.
Materia: Seguridad Social.

Núm. 5.806
Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a los efectos

legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, ante la imposibilidad, por ausencia
o ignorado paradero, de comunicar la resolución de las actas de infracción
levantadas a los sujetos responsables que en anexo se relacionan.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los medios legal-
mente establecidos. Al mismo tiempo se advierte el derecho que les asiste para
interponer recurso de alzada ante (1) la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social, (2) la Dirección General de Trabajo, (3) la Dirección Gene-

ral de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y (4) Secretario de Estado
de la Seguridad Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta
notificación, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes concor-
dantes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, con la advertencia de que trans-
currido dicho plazo se continuará el procedimiento reglamentario, que conclu-
ye con su exacción por la vía de apremio.

Zaragoza, 11 de mayo de 2012. — El jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Jorge Serraller Manzorro.

ANEXO
Relación que se cita

Servicio Provincial
de Industria e Innovación
SECCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA Núm. 5.945
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria e Innovación de Zaragoza por

el que se convoca el levantamiento de actas previas para la ocupación de
bienes y derechos afectados por el proyecto de instalaciones para la cons-
trucción del gasoducto de transporte secundario de gas natural a Belchite,
que afecta a los términos municipales de Zaragoza, Mediana de Aragón y
Belchite (Zaragoza). Expte.: GAS-1761.
Mediante Resolución de 29 de marzo de 2012 del Servicio Provincial de

Industria e Innovación de Zaragoza, por la que se aprueba el proyecto de eje-
cución de instalaciones para la construcción del gasoducto de transporte secun-
dario de gas natural a Belchite, que afecta a los términos municipales de
Zaragoza, Mediana de Aragón y Belchite (Zaragoza).

Mediante Orden de 24 de abril de 2012 del consejero de Industria e Inno-
vación, por la que se declara la utilidad pública del proyecto de gasoducto de
transporte secundario de gas natural a Belchite, términos municipales de
Zaragoza, Mediana de Aragón y Belchite (Zaragoza), lo que implica la necesi-
dad de ocupación de bienes y derechos afectados, a los efectos del artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Conforme al citado artículo, durante el día 18 de junio de 2012, a partir de
las 12:00 horas, en el Ayuntamiento de Mediana de Aragón; el día 19 de junio
de 2012, a partir de las 9:00 horas, en el Ayuntamiento de Mediana de Aragón;
el día 20 de junio de 2012, a partir de las 9:00 horas, en el Ayuntamiento de
Mediana de Aragón, y a partir de las 13:00 horas, en el Ayuntamiento de
Zaragoza, y finalmente, el día 21 de junio de 2012, a partir de las 9:00 horas,
en el Ayuntamiento de Belchite, se procederá al levantamiento de las actas pre-
vias de ocupación de las parcelas afectadas, siguiendo el horario establecido en
la relación figurada en el anexo a este anuncio.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cuales-
quiera clases de derechos o intereses sobre los bienes afectados, deberán acu-
dir personalmente o representados por persona debidamente autorizada, apor-
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo de la
contribución, pudiéndose acompañar de sus peritos y un notario, si lo estiman
oportuno, con gastos a su costa.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante la oportu-
na cédula de citación individual, significándose que esta publicación se reali-
za, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la presente
resolución en los casos de titular desconocido, domicilio ignorado o aquellos
en los que, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar.

En el expediente expropiatorio, Endesa Gas Transportista, S.L.U., asumirá
la condición de beneficiaria.

Zaragoza, 10 de mayo de 2012. — El director del Servicio Provincial de
Industria e Innovación de Zaragoza, Luis Fernando Simal Domínguez.
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Nº ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE EN EUROS
DIRECCIÓN
GENERAL

I502011000132477 EXCAVACIONES DESMONTES PIEDRAS Y ROCAS

S.L.

Pamplona Escudero, nº 37, 1º Izda.

50005.-ZARAGOZA

3.000 3

I502011000155517 LUIS FAUSTO MERINO GUZNAY

Juan Pablo II, nº 23, 1º-2ª

50009.-ZARAGOZA

10.001 3

I502011000157638 MARIA ANTON

Zorzano Ledesma, nº 32, 2º Izda.

50300.-CALATAYUD

3.126 3

I502011000160365 PROYECTOS EDITORIALES EDUCANTIA S.L.

Paseo Fernando El Católico, nº 12, 1º Izda.

50005.-ZARAGOZA

6.251
Asimismo se confirma como sanción

accesoria la pérdida automática de las

ayudas, bonificaciones y, en general, los

beneficios derivados de la aplicación de los

programas de empleo, con efectos desde

13/09/2010, fecha en que se cometió la

infracción. Igualmente, el empresario

responderá solidariamente de la devolución

de las cantidades, en su caso,

indebidamente cobradas por el trabajador.

2

I502011000165217 SPECIAL TAVERN S.L.

Pablo Iglesias, nº 32

50018.-ZARAGOZA

626 3

I502011000165924 UNION SILCAR S.I.

Paseo Longares, nº 35, local

50014.-ZARAGOZA

626 3

I502011000170368 JOSE IGNACIO GUTIERREZ LIMA

Pizarro, nº 10

50004.-ZARAGOZA

626 3


